
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO ART. 110 C.G.P= 

 

INCIDENTE DE NULIDAD 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 2024-10093 

ACCIONANTE: JAZMIN MORALES MARULANDA   

ACCIONADA: EPS SALUD TOTAL 

   FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la accionante JAZMIN MORALES 

MARULANDA y a la accionada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., del INCIDENTE DE NULUDAD, presentada por la EPS 

SALUD TOTAL para los fines indicado en el art. 110 del Código General 

del Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el TRES (3) DE MAYO de 

2024 a las 7:30 A.M. y vence el SIETE (7) DE MAYO de 2024 a las 5:00 

P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN:  TRES (3) DE MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M.  

 

La secretaria ad hoc, 

 

 

 

 


